
PROVINCIA DE JUJUY 

BOLETÍN OFICIAL 

Año CV 

B.O. Nº 36 

"2022 - Año del Bicentenario del paso a la inmortalidad del General Manuel Eduardo Arias" 

Sitio web: 
boletinoficial.jujuy.gob.ar 

 
 

Email: 
boletinoficialjujuy@hotmail.com 
boletinoficialjujuy@gmail.com 

 
 
 
Av. Alte. Brown 1363 - Tel. 0388-4221384 

 C.P. 4600 - S. S. de Jujuy 
 
 
 
Creado por “Ley Provincial Nº 190” del 24 de Octubre de 1904. 
Registro Nacional de Propiedad Intelectual Inscripción Nº 234.339 
 
 
Los Boletines se publican solo los días lunes, miércoles y viernes. 
 
Para toda publicación en el Boletín Oficial, deberá traer soporte 
informático (CD – DVD – Pendrive) y además el soporte papel 
original correspondiente 

ANEXO 
ADMINISTRATIVO 
28 de Marzo de 2022 

Gobierno de JUJUY 
Unión, Paz y Trabajo 

 

 
Ejemplar Digital 

 



 
 
Marzo, 28 de 2022.- 

 
 

Anexo Boletín Oficial Nº 36 

 
 
2

                                                    

 
Provincia de JUJUY 

Unidos, Responsables y 
Solidarios  

 
 
 
 
DECRETO N° 2261-CyT/2020.-  
EXPTE. N° 1301-045/2019.-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 15 DIC. 2020.-  
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1°.-  Autorizase al Ministerio de Cultura y Turismo 
a imputar la erogación derivada del expediente N° 1301-045-
2019, caratulado "S/ Alquiler de Sillas Alquilo Sillas Expo-
Sustentable Corazón Andino"; a la "Partida 3-10-15-1-26-0 Para 
Pago de Obligaciones no Comprometidas Presupuestariamente en 
Ejercicios Anteriores" correspondiente a la Unidad de 
Organización "L" Deuda Pública, previstas en el Presupuesto de 
Gastos y Cálculo de Recursos Ejercicio 2020, Ley N° 6149/19, 
cuando la misma corresponda, previa revisión de las actuaciones 
a cargo de las autoridades responsables, debiendo el organismo 
cumplir en materia de aprobación, ejecución del gasto y rendición 
de cuentas.- 
ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado por los 
Sres. Ministros de Cultura y Turismo y de Hacienda y Finanzas..- 
ARTICULO 3°.- Previa toma razón de Fiscalía de Estado y 
Tribunal de Cuentas, comuníquese, publíquese sintéticamente en 
el Boletín Oficial, siga a la Secretaría de Comunicación y 
Gobierno Abierto para su difusión. Pase a conocimiento de 
Contaduría de la Provincia y Dirección Provincial de 
Presupuesto, cumplido vuelva al Ministerio de Cultura y 
Turismo.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 
 
RESOLUCION Nº 320-SEP/2021.-  
EXPTE. Nº 1301-045/2019.-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 29 DIC. 2021.-  
EL SECRETARIO DE EGRESOS PUBLICOS 
RESUELVE:  
ARTICULO 1º.-  Modificar el ejercicio económico consignado 
en el Artículo 1° del Decreto N° 2261-CyT-2020 y autorizar la 
imputación del gasto contra los créditos presupuestarios del 
Ejercicio 2021 - Ley N° 6213.- 
ARTICULO 2°.- Previo registro, pase al Tribunal de Cuentas 
para toma de razón del Decreto N° 2261-CyT-2020 y luego 
remítanse estas actuaciones a Contaduría de la Provincia.- 
 
C.P.N. Fortunato Esteban Daher 
Secretario de Egresos Públicos 
 
DECRETO Nº 3441-S/2021.- 
EXPTE. Nº 714-925/2018.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 15 JUN. 2021.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- Autorizase al Ministerio de Salud, a imputar la 
erogación derivada del Expte. N° 714-925/2018, caratulado: 
"NOTA DRA. ALICIA GRACIELA TANCO, SOLICITA 
PAGO DEL ADICIONAL POR TAREAS CRITICAS- MEDICA 
INTERINA HASTA LLAMADO A CONCURSO" cuando la 
misma corresponda, previa revisión de las actuaciones a cargo de 
las autoridades responsables a la Partida 03-10 15-01-26 "Para el 
Pago de Obligaciones no Comprometidas Presupuestariamente en 

Ejercicios Anteriores", correspondiente a la Unidad de 
Organización "L" Deuda Pública, prevista en el Presupuesto 
General de Gastos y Cálculo de Recursos Ejercicio 2.021- Ley 
N° 6213, informada por la Dirección Provincial de Presupuesto 
debiendo el organismo respectivo cumplir en la autorización, 
aprobación, ejecución del gasto y rendición de cuentas, de 
conformidad con las disposiciones legales vigentes.- 
ARTÍCULO 2º.- El presente Decreto será refrendado por los 
Señores Ministros de Salud y de Hacienda y Finanzas.- 
ARTÍCULO 3º.- Previa toma de Razón de Fiscalía de Estado y 
Tribunal de Cuentas, publíquese en el Boletín Oficial, pase a la 
Secretaria de Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión. 
Cumplido siga sucesivamente para conocimiento de la Dirección 
Provincial de Presupuesto, Contaduría de la Provincia y 
Dirección Provincial de Personal. Cumplido vuelva al Ministerio 
de Salud a sus efectos.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 4415-DH/2021.- 
EXPTE. Nº NK0770-0100/18.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 20 OCT. 2021.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Autorizase al Ministerio de Desarrollo Humano 
a imputar la erogación derivada del expediente N° NK0770-
0100-18, caratulada "Dirección Provincial de Protección Integral 
de Niñez, Adolescencia y Familia - eleva documentación para 
gestionar el Pago del Personal Reemplazante de la Dirección 
Provincial de Protección Integral de Niñez, Adolescencia y 
Familia Agosto/17", a la Partida 3-10-15-01-26 Para Pago de 
Obligaciones no Comprometidas Presupuestariamente en 
Ejercicios Anteriores", correspondiente a la Unidad de 
Organización "L" Deuda Pública, prevista en el Presupuesto de 
Gastos y Cálculos de Recursos Ejercicio 2021, Ley N° 6213, 
cuando la misma corresponda, previa revisión de las autoridades 
responsables, debiendo el organismo cumplir en materia de 
aprobación, ejecución del gasto y rendición de cuentas.- 
ARTÍCULO 2º.- El presente Decreto será refrendado por los 
señores Ministros de Desarrollo Humano y de Hacienda y 
Finanzas.- 
ARTÍCULO 3º.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado y 
Tribunal de Cuentas, publíquese sintéticamente en el Boletín 
Oficial, pase a Secretaria de Comunicación y Gobierno Abierto 
para su difusión. Pase a conocimiento de Contaduría de la 
Provincia y Dirección Provincial de Presupuesto. Cumplido, 
vuelva al Ministerio de Desarrollo Humano a sus efectos.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 4548-S/2021.- 
EXPTE. Nº 773-1820/19.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 15 NOV. 2021.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- Autorizase al Ministerio de Salud a imputar la 
erogación derivada del Expediente N° 773-1820/19 caratulado: 
"COORD. DE LOGISTICA SOLICITA PAGO DE FACTURA 
N° 0019-002153 DE LA FIRMA LUBRINOR SERVICE", 
cuando la misma corresponda, previa revisión de las actuaciones 
a cargo de las autoridades responsables a la partida 03-10-15-01-
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26 "Para el Pago de Obligaciones no Comprometidas 
Presupuestariamente en Ejercicios Anteriores", correspondiente a 
la Unidad de Organización "L" DEUDA PÚBLICA, prevista en 
el Presupuesto General de Gastos y Cálculos de Recursos, 
Ejercicio 2021, Ley N° 6213, informada por la Dirección 
Provincial de Presupuesto, debiendo el organismo respectivo 
cumplir en la autorización, aprobación, ejecución del gasto, y 
rendición de cuentas, de conformidad con las disposiciones 
legales vigentes.- 
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por los 
Señores Ministros de Salud y de Hacienda y Finanzas.- 
ARTÍCULO 3º.- Regístrese. Tomen razón Fiscalía de Estado y 
Tribunal de Cuentas, publíquese sintéticamente en el Boletín 
Oficial, pase a la Secretaria de Comunicación y Gobierno Abierto 
para difusión. Cumplido siga sucesivamente para conocimiento 
de la Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la 
Provincia, y Dirección Provincial de Personal. Cumplido vuelva 
al Ministerio de Salud a sus efectos.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 4612-S/2021.- 
EXPTE. Nº 714-1785/2019.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 07 DIC. 2021.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.- Autorizase al Ministerio de Salud a imputar la 
erogación derivada del Expediente N° 714-1875/2019 caratulado: 
"NOTA DR. DANTE HECTOR CARDOZO SOLICITA EL 
ADICIONAL POR CRITICIDAD", cuando la misma 
corresponda, previa revisión de las actuaciones a cargo de las 
autoridades responsables, a la partida 03-10-15-01-26 "Para Pago 
de Obligaciones no Comprometidas Presupuestariamente en 
Ejercicios Anteriores", correspondiente a la Unidad de 
Organización "L" DEUDA PÚBLICA, prevista en el Presupuesto 
General de Gastos y Cálculos de Recursos, Ejercicio 2021, Ley 
N° 6213, informada por la Dirección Provincial de Presupuesto, 
debiendo el organismo respectivo cumplir en la autorización, 
aprobación, ejecución del gasto, y rendición de cuentas, de 
conformidad con las disposiciones legales vigentes.- 
ARTÍCULO 2º.- El presente Decreto será refrendado por los 
Señores Ministros de Salud y de Hacienda y Finanzas.- 
ARTÍCULO 3º.- Regístrese. Tomen razón Fiscalía de Estado y 
Tribunal de Cuentas, publíquese sintéticamente en el Boletín 
Oficial, pase a la Secretaria de Comunicación y Gobierno Abierto 
para difusión. Cumplido siga sucesivamente para conocimiento 
de la Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la 
Provincia, y Dirección Provincial de Personal. Cumplido vuelva 
al Ministerio de Salud a sus efectos.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 4614-S/2021.- 
EXPTE. Nº 700-400/2010.- 
y Nº 780-189/2019.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 07 DIC. 2021.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- Autorizase al Ministerio de Salud á imputar la 
erogación derivada del Expediente N° 700-400/10 caratulado: 
"REF. S/ AUTORIZACION GUBERNAMENTAL PARA LA 

RENOVACION DE LA CONTRATACION DEL PERSONAL 
QUE SE DESEMPEÑA EN LAS NUEVAS INSTALACIONES 
DEL HOSP. NIÑOS DR. HECTOR QUINTANA" y agregado, 
cuando la misma corresponda, previa revisión de las actuaciones 
a cargo de las autoridades responsables, a la partida 03-10-15-01-
26 "Para Pago de Obligaciones no Comprometidas 
Presupuestariamente en Ejercicios. Anteriores", correspondiente 
a la Unidad de Organización "L' DEUDA PÚBLICA, prevista en 
el Presupuesto General de Gastos y Cálculos de Recursos, 
Ejercicio 2021, Ley N° 6213, informada por la Dirección 
Provincial de Presupuesto, debiendo el organismo respectivo 
cumplir con la autorización, aprobación, ejecución del gasto, y 
rendición de cuentas, de conformidad con las disposiciones 
legales vigentes.- 
ARTÍCULO 2º.- El presente Decreto será refrendado por los 
Señores Ministros de Salud y de Hacienda y Finanzas.- 
ARTÍCULO 3º.- Regístrese. Tomen razón Fiscalía de Estado y 
Tribunal de Cuentas, publíquese sintéticamente en el Boletín 
Oficial, pase a la Secretaria de Comunicación y Gobierno Abierto 
para difusión. Cumplido siga sucesivamente para conocimiento 
de la Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la 
Provincia, y Dirección Provincial de Personal. Cumplido vuelva 
al Ministerio de Salud a sus efectos.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 4617-S/2021.- 
EXPTE. Nº 714-255/13.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 07 DIC. 2021.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- Téngase por reconocido al Dr. Mario Oscar 
Mosso Freyre, CUIL 20-07998466-4, quien revistaba en el cargo 
categoría E-30 horas, Agrupamiento Profesional, Escalafón 
Profesional, Ley N° 4418, de la U. de O.: R6-01-02 Hospital 
"Pablo Soria", el adicional por permanencia en guardia pasiva del 
45 % sobre la categoría de ingreso, por el período comprendido 
entre el 11 de setiembre de 2009 y el 31 de diciembre de 2017.- 
ARTÍCULO 2º.- Autorizase al Ministerio de Salud a imputar a 
las partidas presupuestarias de la Deuda Pública "03-10-15-01-26 
para Pago de Obligaciones no Comprometidas 
Presupuestariamente en Ejercicios Anteriores", prevista en el 
Ejercicio 2021, Ley N° 6213, la erogación que demande el 
adicional por permanencia en el servicio de guardia del Dr. Mario 
Oscar Mosso Freyre, correspondiente al 45 % sobre la categoría 
de ingreso, por el período comprendido entre el 11 de setiembre 
de 2009 y el 31 de diciembre de 2017, por encontrarse prescriptos 
los períodos anteriores en virtud de lo dispuesto por el artículo 
4027 del Código de Vélez Sarsfield.- 
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por los 
Sres. Ministros de Salud y de Hacienda y Finanzas.- 
ARTÍCULO 4º.- Regístrese. Tomen razón Fiscalía de Estado y 
Tribunal de Cuentas, publíquese sintéticamente en el Boletín 
Oficial, pase a la Secretaria de Comunicación y Gobierno Abierto 
para difusión. Cumplido siga sucesivamente para conocimiento 
de la Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la 
Provincia, y Dirección Provincial de Personal. Cumplido vuelva 
al Ministerio de Salud a sus efectos.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 
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DECRETO Nº 4640-S/2021.- 
EXPTE. Nº 714-2107/2019.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 07 DIC. 2021.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- Autorizase al Ministerio de Salud a imputar la 
erogación derivada de! Expediente N° 714-2107/2019 caratulado: 
"NOTA DE LA DRA. MARIA LAURA RODRIGUEZ 
SOLICITA GESTION DEL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE 
ADICIONAL POR CRITICIDAD", cuando la misma 
corresponda, previa revisión de las actuaciones a cargo de las 
autoridades responsables, a la partida 03-10-15-01-26 "Para Pago 
de Obligaciones no Comprometidas Presupuestariamente en 
Ejercicios Anteriores", correspondiente a la Unidad de 
Organización "L" DEUDA PÚBLICA, prevista en el Presupuesto 
General de Gastos y Cálculos de Recursos, Ejercicio 2021, Ley 
N° 6213, informada por la Dirección Provincial de Presupuesto, 
debiendo el organismo respectivo cumplir con la autorización, 
aprobación, ejecución del gasto, y rendición de cuentas, de 
conformidad con las disposiciones legales vigentes.- 
ARTÍCULO 2º.- El presente Decreto será refrendado por los 
Señores Ministros de Salud y de Hacienda y Finanzas.- 
ARTÍCULO 3⁰.- Regístrese. Tomen razón Fiscalía de Estado y 
Tribunal de Cuentas, publíquese sintéticamente en el Boletín 
Oficial, pase a la Secretaria de Comunicación y Gobierno Abierto 
para difusión. Cumplido siga sucesivamente para conocimiento 
de la Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la 
Provincia, y Dirección Provincial de Personal. Cumplido vuelva 
al Ministerio de Salud a sus efectos.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 4653-S/2021.- 
EXPTE. Nº 733-264/19.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 07 DIC. 2021.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- Autorizase al Ministerio de Salud a imputar la 
erogación derivada del Expediente N° 733-264/19 Caratulado: 
"Solicitud de Actualización y/o Ajuste del Adicional por Tareas 
Críticas a Profesionales que prestan servicios en Nuestro 
Nosocomio-Ley 4413", cuando la misma corresponda, previa 
revisión de las actuaciones a cargo de las autoridades 
responsables a la partida 03-10-15-01-26 "Para Pago de 
Obligaciones no Comprometidas Presupuestariamente en 
Ejercicios Anteriores", correspondiente a la Unidad de 
Organización "L" DEUDA PÚBLICA, prevista en el Presupuesto 
General de Gastos y Cálculos de Recursos, Ejercicio 2021, Ley 
N° 6213, informada por la Dirección Provincial de Presupuesto, 
debiendo el organismo respectivo cumplir en la autorización, 
aprobación, ejecución del gasto, y rendición de cuentas, de 
conformidad con las disposiciones legales vigentes.- 
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por los 
Señores Ministros de Salud y de Hacienda y Finanzas.- 
ARTÍCULO 3⁰.- Regístrese. Tomen razón Fiscalía de Estado y 
Tribunal de Cuentas, publíquese sintéticamente en el Boletín 
Oficial, pase a la Secretaria de Comunicación y Gobierno Abierto 
para difusión. Cumplido siga sucesivamente para conocimiento 
de la Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la 
Provincia, y Dirección Provincial de Personal. Cumplido vuelva 
al Ministerio de Salud a sus efectos.- 
 

C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 
 
DECRETO N° 4663-S/2021.-  
EXPTE. N° 714-3324/2019.-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 07 DIC. 2021.-  
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Autorizase al Ministerio de Salud a imputar la 
erogación derivada del Expediente N° 714-3324/19 Caratulado: 
"NOTA DEL JEFE DEL DPTO. DE ENFERMERÍA-SOLICITA 
CAMBIO DE CRITICIDAD A FAVOR DEL AGENTE 
WALTER LLAMPA", cuando la misma corresponda, previa 
revisión de las actuaciones a cargo de las autoridades 
responsables a la partida 03-10-15-01-26 "Para Pago de 
Obligaciones no Comprometidas Presupuestariamente en 
Ejercicios Anteriores", correspondiente a la Unidad de 
Organización "L" DEUDA PÚBLICA, prevista en el Presupuesto 
General de Gastos y Cálculos de Recursos, Ejercicio 2021, Ley 
N° 6213, informada por la Dirección Provincial de Presupuesto, 
debiendo el organismo respectivo cumplir en la autorización, 
aprobaron, ejecución del gasto, y rendición de cuentas, de 
conformidad con las disposiciones legales vigentes.- 
ARTÍCULO 2°.- El presente decreto será refrendado por los 
Señores Ministros de Salud y de Hacienda y Finanzas.- 
ARTÍCULO 3°.- Regístrese. Tomen razón Fiscalía de Estado y 
Tribunal de Cuentas, publíquese sintéticamente en el Boletín 
Oficial, pase a la Secretaria de Comunicación y Gobierno Abierto 
para difusión. Cumplido siga sucesivamente para conocimiento 
de la Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la 
Provincia, y Dirección Provincial de Personal. Cumplido vuelva 
al Ministerio de Salud a sus efectos.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 
 
DECRETO N° 4700-S/2021.-  
EXPTE. N° 715-2673/2019.-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 07 DIC. 2021.-  
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Autorizase al Ministerio de Salud a imputar la 
erogación derivada del Expediente N° 715-02673/19, caratulado: 
"TRAMITE DE RECONOCIMIENTO Y PAGO DEL 
ADICIONAL POR TAREAS CRITICAS A FAVOR DEL LIC. 
ARTURO NICOLAS TRIGO", cuando la misma corresponda, 
previa revisión de las actuaciones a cargo de las ^autoridades 
responsables a la Partida 03-10-15-01-26, "Para el Pago de 
Obligaciones no Comprometidas Presupuestariamente en 
Ejercicio Anteriores", correspondiente a la Unidad de 
Organización "L" DEUDA PUBLICA , prevista en el 
Presupuesto General de bastos y Calculo de Recursos - Ejercicio 
2021 - Ley N° 6213, informada por la Dirección Provincial de 
Presupuesto debiendo el organismo respectivo cumplir con la 
autorización, aprobación, ejecución del gasto y rendición de 
cuentas, de conformidad con las disposiciones legales vigentes.- 
ARTÍCULO 2°.- El presente decreto será refrendado por los 
Señores Ministros de Salud y de Hacienda y Finanzas.- 
ARTÍCULO 3°.- Regístrese. Tomen razón Fiscalía de Estado y 
Tribunal de Cuentas, publíquese sintéticamente en el Boletín 
Oficial, pase a la Secretaria de Comunicación y Gobierno Abierto 
para difusión. Cumplido siga sucesivamente para conocimiento 
de la Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la 
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Provincia, y Dirección Provincial de Personal. Cumplido vuelva 
al Ministerio de Salud a sus efectos.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 
 
DECRETO N° 4707-S/2021.-  
EXPTE. N° 714-1792/2020.-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 07 DIC. 2021.-  
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Autorizase al Ministerio de Salud, a imputar la 
erogación derivada del Expte. N° 714-1792/2020, caratulado: 
"NOTA DE DRA. NANCY DEBORA GUTIERRES SOLICITA 
ADICIONAL POR TAREAS CRITICAS A PARTIR DEL 
25/07/2019" cuando la misma corresponda, previa revisión de las 
actuaciones a cargo de las autoridades responsables a la Partida 03-
10-15-01-26 "Para el Pago de Obligaciones no Comprometidas 
Presupuestariamente en Ejercicios Anteriores", correspondiente a 
la Unidad de Organización "L" Deuda Pública, prevista en el 
Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos- Ejercicio 
2.021- Ley N° 6213, informada por la Dirección Provincial de 
Presupuesto debiendo el organismo respectivo cumplir con la 
autorización, aprobación, ejecución del gasto y rendición de 
cuentas, de conformidad con las disposiciones legales vigentes.- 
ARTÍCULO 2°.- El presente decreto será refrendado por los 
Señores Ministros de Salud y de Hacienda y Finanzas.- 
ARTÍCULO 3°.- Regístrese. Tomen razón Fiscalía de Estado y 
Tribunal de Cuentas, publíquese sintéticamente en el Boletín 
Oficial, pase a la Secretaria de Comunicación y Gobierno Abierto 
para difusión. Cumplido siga sucesivamente para conocimiento 
de la Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la 
Provincia, y Dirección Provincial de Personal. Cumplido vuelva 
al Ministerio de Salud a sus efectos.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 
 
DECRETO N° 4747-S/2021.-  
EXPTE. N° 714-1643/2019.-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 07 DIC. 2021.-  
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Autorizase al Ministerio de Salud a imputar la 
erogación derivada del Expediente N° 714-1643/19 Caratulado: 
"NOTA DE LA SRA. NOEMI ROSANA TINTILAY 
SOLICITA ADICIONAL POR TAREAS CRÍTICAS", cuando la 
misma corresponda, previa revisión de. las  actuaciones » a cargo 
de las autoridades responsables a la partida 03-1 0-15-01 -26 
"Para: Pago de Obligaciones no Comprometidas 
Presupuestariamente en Ejercicios Anteriores", correspondiente a 
la Unidad de Organización "L" DEUDA PÚBLICA, prevista en 
él Presupuesto General de Gastos y Cálculos de Recursos, 
Ejercicio 2021, Ley .N° 6213, informada por la Dirección 
Provincial de Presupuesto, debiendo el organismo respectivo 
cumplir con la autorización, aprobación, ejecución del gasto y 
rendición de cuentas, de conformidad con las disposiciones 
legales vigentes.-  
ARTÍCULO 2°.- El presente decreto será refrendado por los 
Señores Ministros de Salud y de Hacienda y Finanzas.- 
ARTÍCULO 3°.- Regístrese. Tomen razón Fiscalía de Estado y 
Tribunal de Cuentas, publíquese sintéticamente en el Boletín 
Oficial, pase a la Secretaria de Comunicación y Gobierno Abierto 

para difusión. Cumplido siga sucesivamente para conocimiento 
de la Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la 
Provincia, y Dirección Provincial de Personal. Cumplido vuelva 
al Ministerio de Salud a sus efectos.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 
 
DECRETO N° 4749-S/2021.-  
EXPTE. N° 715-1565/2020.-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 07 DIC. 2021.-  
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Autorizase al Ministerio de Salud, a imputar la 
erogación derivada del Expte. N° 715-1565/2019, caratulado: 
"SRA: GLADIS ELDA GARAY SOLICITA 
RECONOCIMIENTO Y PAGO DEL ADICIONAL POR 
CIRCUITO CERRADO" cuando la misma corresponda, previa 
revisión de las actuaciones a cargo de las autoridades 
responsables a la Partida 03-10-15-01-26 "Para el Pago de 
Obligaciones no Comprometidas Presupuestariamente en 
Ejercicios Anteriores", correspondiente a la Unidad de 
Organización "L" Deuda Pública, prevista en el Presupuesto 
General de Gastos y Cálculo de Recursos- Ejercicio 2.021- Ley 
N° 6213, informada por la Dirección Provincial de Presupuesto 
debiendo el organismo respectivo cumplir con la autorización, 
aprobación, ejecución del gasto y rendición de cuentas, de 
conformidad con las disposiciones legales vigentes.- 
ARTÍCULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por los 
Señores Ministros de Salud y de Hacienda y Finanzas.- 
ARTICULO 3°.- Regístrese. Tomen razón Fiscalía de Estado y 
Tribunal de Cuentas. Publíquese sintéticamente en el Boletín 
Oficial, pase a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto 
para difusión. Cumplido siga sucesivamente para conocimiento 
de la Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la 
Provincia y Dirección Provincial de Personal. Cumplido vuelva 
al Ministerio de Salud a sus efectos.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 
 
DECRETO N° 4801-E/2021.-  
EXPTE. N° 1050-2570/2013.-  
C/Agregado:1050-2100-12.-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 13 DIC. 2021.-  
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Autorízase al Ministerio de Educación, a 
imputar la erogación derivada del Expediente Administrativo N° 
1050-2570-13 C/ Agregado Expediente N° 1050-2100/12, 
caratulado: "PROFESORA DORA SCHUJMAN S/ 
RECONSTRUCCION DE EXPEDIENTE N° 1050-2100-12", 
cuando por derecho corresponda, previa revisión de la actuación 
a cargo de las autoridades responsables, a la Partida 03-10-15-01-
26 Pago de Obligaciones no Comprometidas Presupuestariamente 
en Ejercicios Anteriores", correspondiente a la Unidad de 
Organización "L" Deuda Pública, prevista en el Presupuesto 
General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2021, Ley N° 
6213, debiendo el organismo cumplir en la autorización, 
aprobación , ejecución y rendiciones de cuentas conforme las 
disposiciones legales vigentes.- 
ARTÍCULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por los 
Señores Ministros de Salud y de Hacienda y Finanzas.- 
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ARTICULO 3°.- Regístrese. Tomen razón Fiscalía de Estado y 
Tribunal de Cuentas. Publíquese sintéticamente en el Boletín 
Oficial, pase a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto 
para difusión. Cumplido siga sucesivamente para conocimiento 
de la Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la 
Provincia y Dirección Provincial de Personal. Cumplido vuelva 
al Ministerio de Salud a sus efectos.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 
 
DECRETO N° 4846-MS/2021.-  
EXPTE. N° 1414-437/2020.-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 14 DIC. 2021.-  
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Autorícese a Contaduría de la Provincia a 
imputar la erogación derivada del Expediente N° 1414-437/2020 
caratulado Planillas de liquidación referente Pago Beneficio por 
Antigüedad del COMISARIO INSPECTOR RUGGERI, 
GUSTAVO JOSÉ, D.N.I. N° 16.971.686, Legajo N° 12.624, a la 
Partida L DEUDA PUBLICA 03-10-15-01-26 para pago de 
obligaciones no comprometidas presupuestariamente en 
ejercicios anteriores prevista en el Presupuesto General de Gastos 
y Calculo de Recursos-Ejercicio 2021 (Ley N° 6.213), informada 
por la Dirección de Presupuesto, debiendo Policía de la Provincia 
de Jujuy cumplir con la autorización, aprobación, ejecución del 
gasto y rendición de cuentas de acuerdo con las disposiciones 
vigentes.-  
ARTÍCULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por los 
Señores Ministros de Salud y de Hacienda y Finanzas.- 
ARTICULO 3°.- Regístrese. Tomen razón Fiscalía de Estado y 
Tribunal de Cuentas. Publíquese sintéticamente en el Boletín 
Oficial, pase a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto 
para difusión. Cumplido siga sucesivamente para conocimiento 
de la Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la 
Provincia y Dirección Provincial de Personal. Cumplido vuelva 
al Ministerio de Salud a sus efectos.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 
 
DECRETO N° 4853-DH/2021.-  
EXPTE. N° NK0770-0533/18.-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 14 DIC. 2021.-  
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Autorizase al Ministerio de Desarrollo 
Humano a imputar la erogación derivada del expediente N° 
NK0770-0533-18, caratulada "Dirección Provincial de Protección 
Integral de Niñez, Adolescencia y Familia - eleva documentación 
para gestionar el Pago del Personal Reemplazante 
de "Casa de la Adolescente" Periodo Octubre/18", a 
la Partida 3-10-15-01-26 Para Pago de Obligaciones 
no Comprometidas Presupuestariamente en 
Ejercicios Anteriores", correspondiente a la Unidad 
de Organización "L" Deuda Pública, prevista en el 
Presupuesto de Gastos y Cálculos de Recursos 
Ejercicio 2021, Ley N° 6213, atando la misma 
corresponda, previa revisión de las autoridades 

responsables, debiendo el organismo cumplir en 
materia de aprobación, ejecución del gasto y 
rendición de cuentas.- 
ARTÍCULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por los 
señores Ministros de Desarrollo Humano y de Hacienda y 
Finanzas.- 
ARTICULO 3°.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado y 
Tribunal de Cuentas, publíquese sintéticamente en el Boletín 
Oficial, pase a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto 
para difusión. Pase a conocimiento de Contaduría de la Provincia 
y Dirección Provincial de Presupuesto. Cumplido vuelva al 
Ministerio de Desarrollo Humano a sus efectos.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 
 
DECRETO N° 4910-MS/2021.-  
EXPTE. N° 1414-1198/2019.-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 27 DIC. 2021.-  
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.- Autorícese a Contaduría de la Provincia a 
imputar la erogación derivada del Expediente N° 1414-
1198/2019 caratulado: Planillas de liquidación Rfte. Bonificación 
por Antigüedad al SUB COMISARIO RETAMOZO RODOLFO 
ADRIAN, D.N.I.N° 23.058.516, Legajo N° 15.825, a la Partida L 
DEUDA PUBLICA 03-10-1501-26 para pago de obligaciones no 
comprometidas presupuestariamente en ejercicios anteriores 
prevista en el Presupuesto General de Gastos y Calculo de 
Recursos-Ejercicio 2021 (Ley N° 6.213), informada por la 
Dirección de Presupuesto, debiendo Policía de la Provincia de 
Jujuy cumplir con la autorización, aprobación, ejecución del 
gasto y rendición de cuentas de acuerdo con las disposiciones 
vigente 
ARTÍCULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por los 
señores Ministros de Seguridad y de Hacienda y Finanzas.- 
ARTICULO 3°.- Tome razón Fiscalía de Estado y Tribunal de 
Cuentas Comuníquese, publíquese sintéticamente en el Boletín 
Oficial, siga a la Secretaría de Comunicación y Gobierno 
Abierto para su amplia difusión, pase sucesivamente a la 
Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la 
Provincia, Dirección Provincial de Personal y Policía de la 
Provincia para conocimiento. Cumplido, vuelva Ministerio de 
Seguridad a sus efectos.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 
 
DECRETO N° 4996-CyT/2021.-  
EXPTE. N° 1304-003/2019.-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 28 DIC. 2021.-  
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1°.-  Autorizase a Contaduría de la Provincia a 
imputar la erogación derivada del expediente N° 1304-003-2019. 
caratulado "S/ Liquidación de Haberes Hernán Paganini": cuando 
la misma corresponda, previa revisión de las actuaciones a cargo 
de las autoridades responsables, a la Partida “L” DEUDA 
PUBLICA 03-10-15-01-26 "Para Pago de Obligaciones no 
Comprometidas Presupuestariamente en Ejercicios Anteriores" 
prevista en el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de 
Recursos - Ejercicio 2021, Ley N° 6213, informada por la 
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Dirección Provincial de Presupuesto, debiendo cumplirse con la 
autorización, aprobación, ejecución del gasto y rendición de 
atentas de acuerdo a las disposiciones legales vigentes.- 
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por los 
Sres. Ministros de Cultura y Turismo y de Hacienda y Finanzas.- 
ARTICULO 3°.- Regístrese. Tomen razón Fiscalía de Estado y 
Tribunal de Cuentas. Publíquese en el Boletín Oficial en forma 
sintética y pase a la Secretaria de Comunicación y Gobierno 
Abierto para difusión. Siga sucesivamente a la Dirección 
Provincial de Presupuesto, Contaduría de la Provincia, Tesorería 
de la Provincia. Cumplido, vuelva al Ministerio de Cultura y 
Turismo a sus efectos.-  
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 
 
DECRETO N° 5020-MS/2021.-  
EXPTE. N° 1414-2880/2020.-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 28 DIC. 2021.-  
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Autorizase a Contaduría de la Provincia a 
imputar la erogación derivada del Expediente N° 1414-
2880/2020 caratulado: "Planillas de liquidación Referente 
Reintegro de Situación Pasiva al Cabo Primero TINTE PEDRO 
JOSE ANTONIO, D.N.I. N° 31.242.626, Legajo N° 17.163, 
conforme a lo dispuesto mediante Resolución N° 2755-DP/20", 
cuando la misma corresponda, previa revisión de la actuación por 
las autoridades responsables a la Partida 03-10-15-01-26 "Para 
Pago de Obligaciones No Comprometidas Presupuestariamente 
en Ejercicios Anteriores" correspondiente a la Unidad de 
Organización "L" DEUDA PUBLICA, prevista en el Presupuesto 
General de Gastos y Cálculo de Recursos-Ejercicio 2021 (Ley N° 
6.213), informada por la Dirección de Presupuesto, debiendo 
Policía de la Provincia de Jujuy cumplir con la autorización, 
aprobación, ejecución del gasto y rendición de cuentas, de 
acuerdo a las disposiciones vigentes.- 
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por los 
señores Ministros de Seguridad y Hacienda y Finanzas.- 
ARTICULO 3°.- Tomen razón Fiscalía de Estado y Tribunal de 
Cuentas. Comuníquese. Publíquese sintéticamente en el Boletín 
Oficial, siga a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para 
su amplia difusión. Pase sucesivamente a la Dirección Provincial de 
Presupuesto, Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de 
Personal y Policía de la Provincia, para conocimiento. Cumplido, 
vuelva al Ministerio de Seguridad a sus efectos.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 
 
RESOLUCION Nº 323-E/2021.- 
EXPTE. Nº 1057-315/21.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 17 DIC. 2021.- 
LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 
RESUELVE: 
ARTÍCULO 1°.- Apruébase el Anuario Escolar de la Provincia 
de Jujuy año 2022 del Período Escolar Común y año 2022-2023, 
del Período Escolar Especial para todos los niveles, ciclos y 
modalidades de la educación, conforme al Anexo Único que 
forma parte de la presente resolución.- 
ARTÍCULO 2°.- Déjase establecido que el Anuario Escolar, 
aprobado por Artículo 1° del presente acto resolutivo, será de 
aplicación en todas las instituciones educativas públicas de 

gestión estatal: provincial y municipal; privada, social y 
cooperativa de los diferentes niveles, ciclos y modalidades 
educativas.- 
ARTÍCULO 3º.- Facúltase a la Secretaría de Gestión Educativa, 
a dictar los actos administrativos que resulten necesarios para la 
implementación de lo dispuesto por el presente acto resolutivo.- 
ARTÍCULO 4º.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado, 
comuníquese, publíquese sintéticamente, dése al Registro y 
Boletín Oficial y pase a la Secretaría de Gestión Educativa, 
Secretaría de Innovación y Calidad Educativa, Secretaría de 
Infraestructura Educativa, Secretaría de Equidad Educativa, 
Dirección Provincial de Administración, Dirección de Educación 
Inicial, Dirección de Educación Primaria, Dirección de 
Educación Secundaria, Dirección de Educación Técnico 
Profesional, Dirección de Educación Superior, Dirección de 
Educación Privada, Coordinación de Educación para Jóvenes y 
Adultos, Coordinación de Educación Intercultural Bilingüe y 
Rural, Coordinación de Educación No Formal, Departamento de 
Educación Especial, Departamento de Educación Hospitalaria y 
Domiciliaria, Departamento de Educación en Contexto de 
Encierro, Departamento de Educación Artística, Dirección de 
Planeamiento Educativo, Dirección de Información, Monitoreo y 
Evaluación Educativa, Dirección de Bienestar Estudiantil y 
Docente, Dirección de Educación Comunitaria, Dirección de 
Salud Escolar, Dirección de Transporte Educativo, Junta 
Provincial de Calificación Docente y Ente Autárquico 
Permanente, para conocimiento y efectos de su competencia. 
Cumplido, vuelva al Ministerio de Educación y archívese.- 
 
Lic. María Teresa Bovi 
Ministra de Educación 
 
RESOLUCION N° 000064-MS/2022.-  
EXPTE. N° 1415-026/2022.-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 11 MAR. 2022.-  
EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
RESUELVE: 
ARTICULO 1°.- Dispóngase la aplicación de la sanción 
disciplinaria de VEINTE (20) DIAS DE SUSPENSIÓN DE 
EMPLEO al AYUDANTE DE 3RA. CRUZ GRISELDA 
ROCIO, D.N.I. N° 31.365.829, Credencial N° 1.353, por 
infracción a los artículos 30°, y 55° del Reglamento del Régimen 
Disciplinario para el Personal del Servicio de Jujuy (Decreto N° 
3391-G/78).-  
ARTICULO 2°.- Por Servicio Penitenciario de Jujuy, 
notifíquese al funcionario con sujeción al procedimiento marcado 
por el capítulo III, artículo 50° y concordantes de la Ley N° 
1.886/48. - 
ARTICULO 3°.- Regístrese en el libro de Resoluciones. 
Comuníquese. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. 
Pase a la Secretaría de Seguridad Pública y Servicio Penitenciario 
de Jujuy para conocimiento. Cumplido, vuelva al Ministerio de 
Seguridad a sus efectos.- 
 
Crio. Gral. ® Hugo Fabián del V. Sosa 
Ministro Interino 
 
RESOLUCION N° 000065-MS/2022.-  
EXPTE. N° 1413-028/2020.-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 11 MAR. 2022.-  
EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
RESUELVE: 
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ARTICULO 1°.- Dispóngase la aplicación de la sanción 
disciplinaria de TREINTA (30) DÍAS DE SUSPENSIÓN DE 
EMPLEO al OFICIAL INSPECTOR VALDA PABLO 
EDUARDO, D.N.I. N° 32.366.156, Legajo N° 16.936, por los 
motivos expuestos en el exordio.- 
ARTICULO 2°.- Por Policía de la Provincia, notifíquese al 
funcionario con sujeción al procedimiento marcado por el 
capítulo III, artículo 50° y concordantes de la Ley N° 1.886/48. - 
ARTICULO 3°.- Regístrese en el libro de Resoluciones. Comuníquese, 
publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaría de 
Seguridad Pública y Policía de la Provincia para conocimiento. Cumplido 
vuelva al Ministerio de Seguridad, a sus efectos.- 
 
Crio. Gral. (R ) Hugo Fabián del V. Sosa 
Ministro Interino 
 
RESOLUCION N° 000066-MS/2022.-  
EXPTE. N° 1414-614/2021.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 11 MAR. 2022.-  
EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
RESUELVE: 
ARTICULO 1°.- Dispóngase la aplicación de la sanción disciplinaria 
consistente en DIEZ (10) DÍAS DE SUSPENSIÓN DE EMPLEO al 
AGENTE VILTE WILFREDO ALEJANDRO, D.N.I. N° 
33.924.297, LEGAJO N° 19.304, por haber transgredido las 
disposiciones del artículo 15° inc. a) y z) del Reglamento del Régimen 
Disciplinario Policial.- 
ARTICULO 2°.- Por Policía de la Provincia, notifíquese al 
funcionario con sujeción al procedimiento marcado por el 
capítulo III, artículo 50° y concordantes de la Ley N° 1.886/48. - 
ARTICULO 3°.- Regístrese en el libro de Resoluciones. Comuníquese, 
publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaría de 
Seguridad Pública y Policía de la Provincia para conocimiento. Cumplido 
vuelva al Ministerio de Seguridad, a sus efectos.- 
 
Crio. Gral. (R ) Hugo Fabián del V. Sosa 
Ministro Interino 
 
RESOLUCION N° 000067-MS/2022.-  
EXPTE. N° 1414-067/2022.-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 11 MAR. 2022.-  
EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
RESUELVE: 
ARTICULO 1°.- Dispóngase la aplicación de la sanción disciplinaria 
consistente en VEINTICINCO (25) DÍAS DE SUSPENSIÓN DE 
EMPLEO al AGENTE PILINCO MAYRA JIMENA, D.N.I. N° 
40.330.531, LEGAJO N° 21.474, por haber transgredido las 
disposiciones del artículo 150 inc. d) del Reglamento del Régimen 
Disciplinario Policial.- 
ARTICULO 2°.- Por Policía de la Provincia, notifíquese al 
funcionario con sujeción al procedimiento marcado por el 
capítulo III, artículo 50° y concordantes de la Ley N° 1.886/48. - 
ARTICULO 3°.- Regístrese en el libro de Resoluciones. Comuníquese, 
publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaría de 
Seguridad Pública y Policía de la Provincia para conocimiento. Cumplido 
vuelva al Ministerio de Seguridad, a sus efectos.- 
 
Crio. Gral. (R ) Hugo Fabián del V. Sosa 
Ministro Interino 
 
RESOLUCION N° 201-ISPTyV/2019.-  
EXPTE. N° 0516-606/2001.-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 07 FEB. 2019.-  

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS 
PUBLICOS,  TIERRA Y VIVIENDA 
RESUELVE: 
ARTICULO 1°.- Adjudicar a favor del Sr. Acha, Raúl Armando, 
DNI N° 21.320.472, el terreno fiscal individualizado como Lote 
N° 14, Manzana N° 126 Padrón A-104801, Matricula A-80286, 
ubicado en el Barrio Punta Diamante de la Ciudad de San 
Salvador de Jujuy, Departamento Dr. Manuel Belgrano, 
Provincia de Jujuy, por los motivos expuestos en el exordio.- 
ARTICULO 2°.- Determínese en la suma de PESOS SETENTA 
Y SIETE MIL CIENTO SETENTA Y CINCO ($77.175), el precio 
del lote fiscal objeto de estos obrados, el que se vende al contado, 
con una bonificación del 30%, de conformidad a lo dispuesto por el 
Art. 10 del Decreto N° 5801-ISPTyV/2017, por lo que el monto 
total a abonar asciende a PESOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 
VEINTIDÓS CON CINCUENTA CENTAVOS ($54.022,50).- 
ARTÍCULO 3°.- El precio de la presente adjudicación, se 
abonara de contado, a través de los sistemas de pago 
implementados por la Dirección Provincial de Rentas, quedando 
a cargo del adjudicatario los tributos, contribuciones fiscales, 
municipales y demás tasas retributivas de servicios que graven al 
inmueble, conforme a lo prescripto por el art. 14 del Decreto N° 
5801-ISPTyV./2017.- 
ARTÍCULO 4°.- La falta de pago del importe derivado de la 
compra del inmueble luego de transcurridos 60 días de la fecha de 
notificación al adjudicatario, o a la fecha de la última publicación en 
el Boletín Oficial del acto administrativo de adjudicación, producirá 
la mora de manera automática, pudiendo el Estado Provincial 
reclamar sin necesidad de interpelación alguna, la totalidad del 
importe adeudado, con intereses y actualizaciones; o a opción del 
Estado Provincial, declarar la caducidad de la adjudicación, en 
forma automática, sin previa notificación, todo ello de conformidad 
a lo prescripto por el art. 16 del Decreto N° 5801-ISPTyV./2017.- 
ARTÍCULO 5°.- Facultase a Escribanía de Gobierno o al 
Colegio de Escribanos de la Provincia, para que una vez abonado 
el precio total del lote, proceda a otorgar escritura traslativa de 
dominio a favor del adjudicatario.- 
ARTÍCULO 6°.- Dejase establecido que el adjudicatario se 
encuentra excluido, junto con su grupo familiar, de los programas 
de viviendas y/o loteos fiscales urbanos, que inicien o ejecuten 
organismos Nacionales, Provinciales y Municipales, dentro del 
territorio de la Provincia de Jujuy, a excepción de los programas 
oficiales para la construcción de viviendas que requieran la 
utilización del terreno.- 
ARTÍCULO 7°.- Prohíbase al adjudicatario, transferir o disponer 
del terreno fiscal objeto de la presente por el plazo de diez arios, 
conforme a lo establecido en el art. 75, inc. 3 de la Ley 3169/74.- 
ARTÍCULO 8°.- Previo registro, notifíquese al interesado, 
remítase copia certificada al Tribunal de Cuentas, a la Dirección 
Provincial de Inmuebles y a la Dirección Provincial de Rentas, 
para conocimiento y demás efectos. Pase al Boletín Oficial para 
su publicación sintética y a la Secretaria de Comunicación y 
Gobierno Abierto para difusión, cumplido, pase a Dirección de 
Regularización Dominial, siga a Escribanía de Gobierno o 
Colegio de Escribanos, a sus efectos. Cumplido, vuelva a 
Dirección de Regularización Dominial.- 
 
C.P.N. Jorge Raúl Rizzotti  
Ministro de Infraestructura, Serv. Públicos, Tierra y Vivienda 
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